
punala-las a una hora de distancia de Azua- 
ra Ignacio Lázaro de 18 años de edad naiural 
de Ferreruela. El asesino se cree que se apo
derase del pasaporte que llebaba el difunto per
teneciente a su padre Lorenzo Lázanrde 39 
años de edad: eslalu-a alta, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz regular baíba poblada , cara re
gular color sano : cu su consecuencia prevengo 
a los ule.ddes constiluciunaies, empleados de 
Seguridad pública , y destacamentos de la guar
dia civil que procuren la captura de la perso
na que lleva el esp;osado pasaporte y bien es
coltado lo remitan á disposición del Juez de 
La instancia de Belchile con las armas , efec
tos y caballerías que se ocupen.

Zaragoza 5 de junio de 1847.—José Fernan
dez Enciso.

Núin 361.

Circular núm. 193.

Por la Dirección general de Minas se me ha 
comunicado con fecha 27 del mes anterior la 
Beal órden siguiente: /.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda me dice 
de Real orden con fecha 6 del corriente lo que 
sigue.

«Enterada S. M. la Reina de la consulti de 
V. S. de 11 de agosto último , dando cuenta de 
una esposicion de la junta Directiva de la so
ciedad minera titulada Union Asturiana, pidien
do so la permita adquirir en las fábricas de Viz
caya los frascos necesarios para envasar el azo • 
gue de sus criaderos de Mieresy Lena, se ha 
dignado acceder, de conformidad ron 1» pro
puesto por esa Dirección general , a la solici - 
lud de los esponentes . mandando que asi la 
compañía recurrente como cualquiera dirá em
presa de esplotacion análoga , á quien no aco
modare recibir los frascos en Almadén , podran 
adquirirlos en las fabril as que mejor les con- 
v.enga , bajo las condiciones siguientes. La Que 
los fraseo sean nuevos, fabricados dentro del 
Reino y de hierro batido. 2.a Que sean iguales 
en dimensiones y solidez á los contratados pa
ra Almadén 3.a Que su peso no bage de 
quince libras ni esceda de diez y seis. 4.a Que 
antes de usarse los frascos se maique en cada 
uno, con claridad y exactitud, su tara en li
bras y onzas. 5.a Que asi marcados se presen
ten vacíos al reconocimiento del Inspector de 
minas del distrito , para que vea si reunen ó 
no las circunstancias requeiidas para el seguro 
envase y transporte del azogue, haciendo á los 
interesado^ las advertencias oportunas. 6.a Que 
la cantidad de azogue (pie se envase en cada 
frasco sea de tres arrobas cabales de peso cas
tellano. 7.a Que al tiempo de pagarse por la 
Hacienda los azogues presentados en tales iras
cos, se abonen estos á los hilen sados al pre
cio de la contrata que rija en Almadén.» ,

Cuya Real orden se inserta en este periódi
co oficial para conocimiento de quien corres-

cuerpo de la obra , para que en poco tiempo y 
con facilidad puedan recordar lo que han estudia
do por eslenso , y 5.o un índice general de materias.

Siempre que sea preciso , se intercalarán graba
dos en madera , ejecutados por hábiles artistas, ó 
se darán láminas litografiadas ó grabadas, que ver
daderamente faciliten el estudio.

La publicación tendrá lugar por entregas de 100 
á 160 paginas próximamente, con una linda cu
bierta • pero los que gusten suscribirse por lomos 
pueden hacerlo también.

De cada obra que vaya á publicarse se reparti
rá el correspondiente prospecto.

PARTE MATERIAL.

No queremos que en su parle material deje nada 
que apetecer, ni aun á los mas escrupulosos, el 
Curso completo de estudios módicos.

Según lo exijan las materias serán los tomos mas 
ó menos abultados, varían lo entre 300 y 600 pa
jinas en 8. °

Obras que se publicarán, inme dial ámenle.

Elementos del arle de los apositos; con h des
cripción melódica de cu míos ver laderamente útiles 
se conocen hasta el día. Por los doctores en me
dicina y cirugía I). Mafias Nielo y D. Francisco 
Méndez Alvaro. Segunda edición, refundida y con- 
siderablemenle aumentada; con mas de 130 figuras 
intercaladas en el texto.

Elementos de palológia de la infancia, ó sea Tra- 
tralado completo de enfermedades de niños. Por el 
doctor en medicina y cirujía I). Malias Nieto.

Elementos de Terapéutica y materia médica. Por 
el doctor en medicina y cirugía O. Francisco Mén
dez Alvaro.

PUNTOS DE SUSCRICION.

Se suscribe al curso elemental de estudios médi
cos.—Madrid.—En la redacción, calle de los Caños, 
nútu. 43 cuarto principal: en el despacho de los 
Srs. Viuda de Jordán é hijos, calle de Carretas, y 
en el obrador de encuadernación «le León, calle de 
Atocha, frente á la Facultad de medicina.

Provincias.—En casa de l -s comisiouados de la 
Empresa general de suscrieiones , y de lus comisio
nados particulares del Museo científico. También 
puede suscribirse acompañando al pedido una li
branza contra esta administración de correos;

Elementos del Arte de los Apósitos, con la descrip
ción metódica de cuantos verdaderamente útiles se 
reconocen hasta el dia. Por los doctores en medi
cina y cirugía D. F. Mendez Albaro y D. Malias 
Nielo. Con mas de 150 figuras intercaladas en el 
texto.

Prospecto.

El favor que la primera edición de esta obra ha 
merecido á la clase mé<lica , nos dispensa de lodo 
género de recomendación, que por otra parle sen
taría mal en nosotros mismos. La mejor y única lí-
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^Esle periódico se publica los Lunes, Miércoles y Viernes, 
v se admiten suscripciones plaza del Carbón número 83. 
Precio de susericion en esta ciudad, por un mes8 rs. por 
•res ‘20.

Ires^í fUera, franC0 de POrle' P°r Un meS 12 rs• por

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 1.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Circular núm. L

Por el Ministerio de la Gobernación de la Penín
sula se me ha comunicado con i lecha 19 del ao- 
lual la Real orden siguiente.

El Sr. Ministro de la Gobernación de la Penín
sula dice con esta fecha al Gefe político de Bada
joz lo que sigue;

«He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. I). GJ del 
oficio de V.S., fecha 18 de julio último , manifestan
do lo ya egeculado en esa provincia de su mando 
á fin de preparar los trabajos que han de servir 
para practicar el deslinde de los montes al tenor 
d.e lo dispuesto en el Real decreto de l.° de abril 
ultimo, y eonsullando acerca de vanos puntos re
lativos á la validez de algunos de los practicados 
Hnierionnenle. S. M. se sirvió disponer que la sec
ción de Gobernación del consejo Real consultase 
acerca de esté imporlanle asunto; y habiéndolo he
cho en los léi minos que ha creído mas conforme á 
Ia justicia y á las disposiciones legales que han re-, 
pido y riuen en materia de montes desde el deerc- 
10 de las Corles de 14 de enero de 1812 hasta el 
día , ha tenido á bien resolver, de conformidad con 
id espresado dictamen: l.°Que habiendo estado 
autorizadas las Diputaciones provinciales por la ley 
de 23 de febrero de 1823 solamente para conceder 
permisos para la venta , permuta, dación á censo 
ó otra enagenacion de las fincas de propios con 
audiencia délos Ayuntamientos respectivos, y ha
ciendo constar la utilidad ó conveniencia de la cna- 
genacion , deberán reputarse nulos lodos los actos 
de las expresadas corporaciones que hayan invoca

do ó invocaren los pueblos sobre posesión ó pro
piedad de montes que en cualquier tiempo pudie
ron corresponder al Estado ; debiendo únicamente 
surtir efecto sus acuerdos en las traslaciones dedo
minio de los pertenecientes á los propios en virtud 
de lo dispuesto en aquella ley. Se entenderán no 
comprendidos en esta declaración los repartimientos 
hechos a particulares á consecuencia del decreto 
de las Corles de 11 de enero de. 1813 que en al
gún caso puedan haber comprendido montes realen
gos y valdíos del Estado, cuyo caso es distinto del 
anterior en atención á que tales reparlimienlos 
nunca pudieron recaer en favor de la comunidad 
de un pueblo, y por consiguiente Jas providencias 
de las Diputaciones dictadas en este sentido solo 
podrán invocarse por los particulares á quienes fa
vorezcan. 2.° Serán objeto de los deslindes que 
han de ejecutarse, con arreglo al espresado Real de
creto, los arbolados pertenecientes á propios dados 
«i censo enfiteulico por las Diputaciones provincia
les sin observar las reglas precisas de que fuesen 
cedidos á venta Real y por capital en dinero, cuan
do respecto á alguno o algunos de ellos hubiere 
motivo para creer que los Propios no los poseye
ron con título legítimo; porque aun prescindiendo 
de la nulidad á que pueda dar lugar aquella falla 
de forma.idad en su enagenacion1'incumbe á los 
Gefes políticos, como administradores del ramo en 
sus respectivas provincias y encargados del fomento 
y conservación de los montes del Estado, el cui
dado de resarcir á este de las usurpaciones que 
en todas épocas le han hecho los pueblos promo
viendo al efecto los deslindes según les está reco
mendado por las repelidas disposiciones, y recien- 
temenlc por el Real decreto mencionado. Y 3. ° 
Tampoco se considerarán como ejecutorias las re- 

.soluciones que con anterioridad al mismo Real de
creto hubieren dictado los Gefes políticos respecto 
á deslindes; y en su consecuencia lodos los prac- 
lieai os hasta aquí quedarán sujetos a ser revisados 
y a la definitiva resolución del Gobierno en los tér
minos que en aquel se prescriben.»
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Y de Real órden, comunicada por el espresado 
Sr. Ministro de la Gobernación de la Península, lo 
traslado á V. S. para su conocimiento y gobierno 
en casos de esta c e  pecio que pudieren ocurrir eh lu§ 
deslindes de montos de esa provincia.

Lo que se publica en este periódico petra* 6669- 
cimienlo de Jos ayúm.imiéntos de esta pf'óvififrw y 
demas á quietos puóda intofOSar. Zaragoza 28 dé 
diciembre de 18Í6 — Antonio Oro,

Nüm. 2.

Circular num. 2.

Los alcaldes constitucionales, individuos de la 
Guardia civil y demas empleados dé ségbridad pú
blica procurarán averiguar el paradero de Juan No
gales y Tomas Muñoz, arrieros, ambos vecinos de 
Quintana en Eslremadura , los cuales salieron de 
Sevilla en 28 dé noviembre último con dirección 
á esta provincia, y caso de que lo consiguieren, 
procederán á la detención de los mismos, remitién
dolos á disposición del Juzgado de rentas de esta 
capital.—Zaragoza 27 de diciembre de 1846.—An
tonio Oro.

Num. 3.

Circular núm. 3.

Los alcaldes constitucionales, individuos de guar
dia civil y demas empleados de seguridad pública 
de esta provincia procurarán la captura de Marcos 
Fraguas y Panlaleon Guillen, cuyas señas se espre- 
san á continuación , vecinos de Torrelapaja, los cua
les obtuvieron pasaporte en dicho pueblo el dia 2 
de noviembre último; y los remitirán, caso de con
seguirla, con la debida seguridad é incomunicados 
á disposición del Sr. Juez de primera instancia de 
Soria que asi lo ha reclamado. Zaragoza 28 de di
ciembre de 1846.—Antonio Oro.

Señas del primero.

Edad 25 años, de estatura 5 pies y 1 pulgada, 
pelo rojo, cara regular, color encarnado, ojos azu
les, nariz regular, barba rója: viste calzón corto, 
medias azules, elástico de bayelá remendado.

Señas del segundo.

Edad 22 años, estatura de mas de cinco pies, 
pelo castaño, ojos royos, nariz roma, barba clara, 
cara llena y color moreno: viste calzón corlo de 
paño, medias unas veces azules y otras negras y 
otras calcilla^, con elástico blanco de bayeta.

Num. i.

Circular num. K.

Los mismos procurarán averiguar el paraderó de

Francisca de Gracia que desapareció de esta capi
tal sin anuencia de su marido; y caso de conse- 
güiríú procederán á la detención de la misma, re- 
Wiliéñ'dola á mi disposición para los efectos que 
fotrescónda. Zaracoza 28 de diciembre de 1846. 
AttlWQ Oro.

Señas de dicha fugada.

Sé 6dád 45 años, estatura regular, delga-la de 
éára', íuei-ta del ojo derecho: viste camisa de lino, 
éridgdás de colon blanco, dos sayas de indiana 
á¿ül, jubón amarillo, pañuelo grande amarillo de 
flores en el cuello y otro blanco en la cabeza.

Núm. B.

Circular num. 5.

Habiendo cometido el delito de deserción el quin
to por el cupo de Niguella Julián García, cuyas se
ñas se espresan á continuación ; prevengo á los 
comisarios, alcaldes y demás empleados de segu
ridad pública , que por todos los medios posibles 
procuren su captura, y en el caso de conseguirla, 
remitirlo á disposición del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este ejército y reino que lo reclama. Za
ragoza 29 de diciembre de 1846.—Antonio Oro.

Señas del Julián Garda

Edad 19 años, estatura cuatro pies, once pulga
das, dos lineas, pelo castaño, ojos garzos, cejas al 
pelo, color moreno, barba nada, nariz regular, bo
ca Ídem, con una cicatriz debajo del ojo izquierdo.

Num. 6.

Circular num. 6.

Estando mandado en él artículo 123 del regla
mento de Policía y Real órden de 30 de mayo del 
corriente año, que las licencias para usar (le ar
mas y cazar espiran el 31 de diciembre, se pre
viene á lodos los que quieran continuar usándolas, 
que desde el 1.° al 15 de enero próximo se pre
senten en la comisaría del Detall á renovar sus li
cencias, en la inteligencia que al que no lo hiciese 
y usare las del año que tina se le impondrá las 
penas que marca el referido reglamento.

Igualmente se previene á los dueños de los es
tablecimientos públicos, que en el término arriba 
prefijado se presenten en la expresada comisaría á 
renovar sus licencias, teniendo entendido que al qué 
no lo verifique se le exigirá la mulla del duplo de 
ellas, y se le cerrará el establecimiento por un año, 
con arreglo al artículo 141 del mismo reglamento. 
Zaragoza 29 de diciembre de 1846.—Antonio Oro.

8*^***^^^*^*!*=-^-—^^*—**—-

PARTE NO OFICIAL ।
Con la competente autorización del M. 1. Sr.
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Gefe político de la provincia , se sacah nueva
mente á pública subasta en las casas consistoria
les de esta villa , á las 3 de la tarde de los dias 
8, 9 y 10 de enero próximo viniente, por no 
haber merecido la aprobación de dicho Sr. en 
la subasta anterior, las fincas de propios siguien- 
les. Molino arinero titulado de la solana, peso y 
almacén de la posada de propios: quien quisie
re dar proposición a dichas fincas ó á alguna de 
ellas, se presentara en los dias señalados y en el 
último se rematará en el mejor postor. Ateca 
2í de diciembre de 1846.

Con la competente autorización del M. I. Sr. 
Gefe político el ayuntamiento de Torreher- 
mosa sacará á pública subasta los dias 6, 10 y 
12 del corriente mes dé enero, el arriendo de 
la carnicería con la adjudicación de yerbas, ba
jo el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la secretaria del mismo. Turreher- 
mosa 1.® de enero de 1847.

El 10 de enero próximo y hora de las once 
úc su mañana se sacará á pública subasta en las 
casas consistoriales de esta ciudad el arriendo 
del local del Almndí correspondiente á los pro
pios de la misma con sngecioh al pliego de con
diciones formhdo al efecto dé que se enterará 
a los lieiladores en el acto. Calatayud 26 de di
ciembre de 1846.

El ayuntamiento constitucional de Inogés sa
cará á pública subasta , en sus casas consisto
riales los dias 1 , 3 y 6 del corriente , á las 9 
de su mañana el arriendo del horno dé pan co
cer perteneciente á los propios del mismo bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto en 
sus respectivos actos.

. Pdr disposición del M. I. Sr. Gefe político de 
esta provincia se repetirá la subasta del horno 
•amado del Arrabal pertenecivnte á los propios 

<n <íe Encinacorba en los dias 10, 11 y 
.. dél corriente, los que quieran interesarse en 

1 ■cho arriendo, se presentarán en dichos días y 
W'a de las diez de su mañana en sus casas con- 

S|sioriales , donde se harán los pactos y se re- 
malarán en el mejor postor.

Gon la competente autorización del M. I. Sr. 
*elc poííl¡eó,o| ayuntamiento «le Pedrola saca
ra a pública subasta los hornos de pan cocer, asi 
conio las yerbas d-*l cuarto llamado de la carne 
’IS dias lo, 12 y 15 del corriente mes de enero y 
fuvos airiendos se rematarán en los mas benefi- 
dosós postores.

En virtud de providencia del M. I. Sr. Gefe po- 
1 ico de esta provincia de 22 del actual se re

Petirá nueva subasta para la enagenacion del si- 
llamado Mesón Viejo de la villa de Buja- 

a i12» en los dias 10, 12 y 15 de enero de 1847; 
Previniendo que no se admitirá manda que no 
^ejore la cantidad que últimamente se hizo de 
1U06o rs.

Eos que quieran mejorarla se presentarán di

cho día y hora á las cuatro de su tarde en las 
casas de Ayuntamiento, que en el último se tran
zará en el mejor postor. Bujaraloz 25 de diciem
bre de I846.

Para dar cumplimiento el Ayuntamiento cons
titucional de este pueblo á lo prevenido por la 
Administración de contribuciones indirectas en 
su circular de 6 de julio último, acordó arren
dar en pública subasta el impuesto sobre las es
pecies determinadas en la ley de consumos ; ce
lebrándose el primer remate él dia 6 de enero 
próximo á las dos de su larde en la sala con
sistorial, bajo los pactos que se leerán en el acto; 
teniendo entendido que el arriendo no tendrá 
efecto mientras no merezca la aprovacion del 
Sr. Intendente. AlOonchel 24 de diciembre de 
1846.

Gon la competente autorización del M. I. Sr. 
Gefe superior político de esta provincia, se anun
cian vacantes las conductas de. cirujano, Botica
rio y albeitar, del pueblo de Alforque; sus dota
ciones consisten: la primera, en dos mil cuatro 
cientos ochenta reales vellón; la segunda, en mil 
ciento sesenta reales; y la tercera, en nueve- 
cientos reales vellón. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes , francas do porte, á la secretaria 
de Ayuntamiento hasta el 20 del actual, en cuyo 
dia se proveerá.

La secretaría de Ayuntamiento de Malejan se 
halla vacante; su dotación consiste en 320 rs. 
anuales por el presupuesto municipal. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudas á la corporación 
hasta el 31 del actual, en cuyo dia se proveerá.

Con la competente autorización del M. I. Sr. 
Gefe político el ayuntamiento de Herrera repetirá 
nueva subasta para el arriendo de los hornos de pan 
cocer sobre la mejora de cuarta puja que se ha 
ofrecido á los mismos señalando los dias 3 , 6 y 10 
del corriente mes de enero.

El licenciado D. Andrés González Azpilcueta, ce
sante de Hacienda, y secretario que ha sido de Go- 
bicm«os políticos, se halla establecido en esta Cor
te, dedicado eBclusivamenle á promover y desem
peñar toda ciase de encargos , recursos, litigios y 
domas asuntos que hayan de ventilarse ante los 
Tribunales, Oficinas y Dependencias, donde como 
empleado que fué, tiene escelentes relaciones y un 
conocimiento y tacto regular para la dirección de 
aquellos: en su virtud administra casas, admite po
deres de Ayuntamientos, Academias, Sociedades li
terarias, de industria y de comeroio , y otras cor
poraciones, como también de hacendados y particu
lares, á quienes.'en caso necesario garantizará con 
intereses y personas de conocida probidad y escla
recida categoría.

Buega a V. por tanto se Sirva tenerle presento 
para el indicado objeto, persuadido siempre de su 
sincera gratitud y reconocimiento: y al honrarle con 
sus mandatos puede dirigirse en la corresponden
cia bajo el sobre siguiente franco de porte.—Al 
licenciado D. Andrés Gómez Azpilcuela.—Madrid.
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TRATADO
GENERAL Y PARTICULAR

DE BAÑOS Y BEBIDA DE LAS AGUAS SULFUROSAS 

de 

m^SMITA DK BU YURES 
B!2 aOAs

EN EL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

por el doctor en medicina y cirugía

DIMECrGB D5E L<81MI8T1AS.

Situación de Fuensanta.

En términos de la parroquia de San Bartolomé 
del concejo de Nava, partido judicial del Infieslo, 
provincia de Oviedo, á los 3 grados y 13 minu
tos de longitud Este, contados desde el meridia
no de Madrid, y á los 43 y 19 minutos de latitud 
Norte, se encuentra el nuevo establecimiento de ba
ños de Fuensanta de Royeres de Nava, queadista 
85 leguas de la Córte, 5 de la capital de su pro
vincia y 4 del Océano Atlántico setentrional, situa
do á la izquierda del rio Plá, en una ribera fron
dosa que se halla entre las campiñas amenas de los 
pueblos que la circundan por el Norte y el Este, y 
la eminente montaña de Peña-mayor que tiene por 
la parle del Sur.

Antigüedad de los baños de Buyeres.

La denominación de Buyeres derivada de Bañe- 
res? la voz de Fontsanta que se lee en todos los 
escritos viejos ; los 'cimientos de un vasto edificio 
que se acabaron de borrar el año pasado para le
vantar el nuevo; los dos ángulos de un1 bañadero 
grande, todo de sillería, como el que se usaba en
tre los romanos con el nombre de lavacrum, la- 
vatrina y piscina natalis, que aun se percibía bien; 
la solidez y figura rara de una arqueta deteriora
da, que con sentimiento bnbo que demolerla para 
cimentar allí la que ahora euiste: y el nicho que 
contenia en su fachada principal para el ídolo tu
telar de este asilo de dolientes, son unos monu
mentos que remontan su creación á los tiempos en 
que difundieron por las costas de España el gen
tilísimo médico las primeras incursiones de las co
lonias fenicias, griegas, cartagineses y romanas.

Los nombres que conservan hoy las granjas de 
las cercanías: los vestigios de los muros de una 
fortaleza situada en la cúspide de una roca que 
domina el valle; y la naturaleza geológica de todo 
aquel suelo , están de acuerdo con los restos an
teriores en la justificación de la antigüedad de este 
país y Ja del uso de sus producciones. Pero los 
desastres que ocurrieron á principios del siglo V

i-*f**w**8ee5*5 ........................ ii ^jan-Hs-sBaye

de la Iglesia, con la caida del imperio romano en 
España, comprendieron uno de los principales ob
jetos de higiene pública que mas se cultivaban 
entonces, cual era el de las casas de baños; desde 
cuya época es cuando se puede crrer que entró en 
decadencia la de Buyeres, como todas las demas 
de la nación. Sin embargo, no por eso decayó el 
prestigio y reputación curativa que estas aguas sul
furosas sostuvieron entre lodos los embales y revo
luciones del arle yátrico, sin contar con otro apo
yo que el que las ofreció el método esper.mental 
y el analógico, únicos medios que hubo de estimar 
sus efectos mientras que se careció de conocimien
tos químicos que revelasen su composición ele
mental.

La temperatura suave, de que constan, y el olor 
desagradable que exhalan, fueron dos fenómenos 
físicos que rebajaban su mérito para quienes esta
ban persuadidos que la disminución del calor supo
nía una mineralizaeion relativa, y que el hedor es- 
cluía su uso como bebida, cuando es evidente que 
la lermahdad de las aguas depende de la profundi
dad que traen del cenlro de la tierra , y que los 
desprendimientos de gases prueban las reacciones 
que tienen entre sí las partículas minerales activas. 
Asi es que tal vez permanecerían en el olvido y 
abandono en que yacían, si yo no hubiera [movido 
en el año de 1834 el celo filantrópico de la Junta 
Superior de Medicina y Cirugía del reino , y mas 
adelante el de las autoridades principales, entre las 
cuales lomaron un interés muy eficaz los señores 
D. José Caveda y D. Juan Ruiz* Cermeño que, co
mo gefes políticos y promovedores del bien cornun, 
supieron inclinar el real ánimo de S. M. ¿la Reina 
N. S.) y la protección del Gobierno en favor de las 
reformas que acaban de recibir para que el público 
las disfrute con provecho yí conveniencia.

Constitución atmosférica.

Por constitución atmosférica se entiende el con
junto de todas las condicioues meteorológicas, bajo 
la influencia de las cuales hay un desarrollo de 
ciertas enfermedades que reinan con preferencia á 
otras, y estas son las endémicas. El vacío que com
prenden eslos metéoros está formado de una basa 
principal, que es el aíre, el cual sirve de vehículo 
á la mezcla de una multitud de sustancias estrañas 
que se hallan envueltas en el recipiente general de 
la naturaleza , á donde van á parar en forma de 
exhalaciones lodos los restos de las esencias ani
males, vegetales y minerales.

El aire es incoloro y trasparente cuando sé halla 
en pequeña cantidad, y de un color azul si el sol 
alumbra á una gran masa de él. Este fluido no se 
encuentra en su estado de pureza' mas que en las 
regiones muy distantes de la lien a. Su gravedad 
específica se ha llegado á confirmar con las espe- 
riencias practicadas por los físicos modernos, hasta 
el punto de calcularse hoy con precisión el peso 
total de la atmosfera que envuelve nuestro globo.

Se continuará.
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